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Instituto Andaluz de la Juventud Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y CONOCIMIENTO CONSEJERfA DE IGUALDAD Y POLiTICAS SOCIALES 

ESTIPULACIONES 

PRIMERA 

Se extienden a la provincia de Granada las actividades a desarrollar previstas en la cláusula 
segunda del Convenio de Colaboración, suscrito el 3 de marzo de 2014 entre Andalucía 
Emprende y el Instituto Andaluz de la Juventud en los mismos términos previstos en el 
citado convenio, para informar, asesorar y promocionar el emprendimiento entre el colectivo 
juvenil con el objetivo de contribuir a la creación y consolidación de empresas entre la 
juventud andaluza y fortalecer la actividad económica y el desarrollo empresarial en 
Andalucía. 

Dichas actividades se desarrollarán en la sede de la Dirección Provincial del Instituto 
Andaluz de la Juventud en Granada. 

SEGUNDA 

La presente Adenda sólo supone una extensión territorial de las actividades contempladas 
en el Convenio de Colaboración citado en el párrafo anterior para llevar a cabo su objeto, 
por lo que resultan de aplicación todas las cláusulas y estipulaciones establecidas en dicho 
Convenio, así como todos y cada uno de los compromisos y obligaciones previstos en el 
mismo, que permanece inalterado en las restantes cláusulas. 

Ambas partes acuerdan expresamente que la presente Adenda no supondrá 
contraprestación económica alguna para las entidades firmantes. 

A la presente Adenda se une como Anexo el "Documento de Obligaciones relativas a la 
normativa de Prevención de Riesgos Laborales y de Seguridad Informática y de Protección 
de Datos de Carácter Personal", donde se sintetizan las obligaciones de información y de 
uso de las Instalaciones y de los Sistemas de Información, tanto automatizados como no 
automatizados, que deberán cumplir las partes firmantes para la puesta en marcha y 
ejecución de la presente extensión del Convenio. 

En prueba de conformidad con lo expresado, se firma por duplicado ejemplar, y a un solo 
efecto, la presente Adenda del Convenio de Colaboración entre Andalucía Emprende y el 
Instituto Andaluz de la Juventud, en el lugar y fecha arriba indicados. 

Por Andalucía Emprende, Fundación 
Pública Andaluza 
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